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Resumen 

 

La presente investigación está basada en los factores, psico – sociales vinculados al alto índice de violencia 
intrafamiliar contra las mujeres del Cantón Ríoverde, debido que este sector  en estos últimos meses, se 
observa un alto índice de violencia intrafamiliar evidenciada contra las mujeres que son o han sido golpeadas, 
amenazadas o insultadas por sus parejas, se utilizó una investigación mixto cualitativo y cuantitativa porque 
tiene la finalidad de conocer los elementos; el cómo llegar al razonamiento interpretativo con un  método 
inductivo, deductivo, descriptivo a una población total del Cantón Ríoverde aplicando una encuesta a una 
muestra de 300 mujeres que pudieron determinar los factores psicosociales vinculados a la violencia 
intrafamiliar realizada en contra de ellas. Y como resultado se determinó que la mayoría de mujeres 
violentadas se encuentran en la edad de 21 a 30 años; las mismas que no son casadas, viven con su pareja 
en unión libre y por ende son quienes han soportado la violencia intrafamiliar de manera diversa y constante. 
Estas acciones constituyen la violación del derecho humano a la salud y del derecho al goce de condiciones 
que posibilitan el desarrollo en términos de llevar una vida digna y libre sin violencia. 

 
 

Palabras Claves 

 
Violencia familiar – Mujer – Violación de los Derechos Humanos – Efectos psicológicos 

 
 

Abstract 
 

This research is based on the psycho - social factors linked to the high rate of intrafamily violence against 
women in the Ríoverde Canton, due to the fact that this sector in recent months shows a high rate of 
intrafamily violence against women who are they have been beaten, threatened or insulted by their partners, a 
qualitative and quantitative mixed research was used because it has the purpose of knowing the elements; the 
how to arrive at the interpretative reasoning with an inductive, deductive, descriptive method to a total 
population of the Ríoverde Canton applying a survey to a sample of 300 women who could determine the 
psychosocial factors linked to the intrafamily violence carried out against them. And as a result, it was 
determined that the majority of women who are victims of violence are between the ages of 21 and 30; the 
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same women who are not married, live with their partner in a free union and therefore are the ones who have 
endured intrafamily violence in a diverse and constant manner. These actions constitute the violation of the 
human right to health and the right to enjoy conditions that enable development in terms of leading a dignified 
and free life without violence. 
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Introducción 
 

En 1993, la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos reconoce que la 
violencia en contra de la mujer es una violación a los derechos humanos fundamentales. 
Este reconocimiento internacional dio paso a importantes reformas en las leyes penales 
de diversos países del mundo, incluido el Ecuador. Ello posibilitó la sanción a estos 
delitos, antes impunes; permitió evidenciar las repercusiones físicas, psicológicas, en la 
baja autoestima y en la sexualidad de las mujeres; demostró que en familias en las que se 
ejerce la violencia, se reproduce el patrón y surgen nuevos violentadores y nuevas 
víctimas.1 Como se ha mencionado, la incorporación de violencia intrafamiliar en la 
agenda internacional y la gestación de políticas públicas, permitió el surgimiento de 
estudio e investigaciones sobre la violencia en contra de las mujeres desde distintas 
miradas y perspectivas. Además de la descripción del fenómeno y de la incidencia 
personal en la vida de las mujeres y las familias, estos estudios han enfocado su atención 
en la relación existente entre violencia y economía, así se han puesto en evidencia las 
enormes pérdidas económicas que representa para cada país la violencia ejercida hacia 
las mujeres, por el bajo rendimiento laboral, los accidentes laborales, la desconcentración, 
las ausencias continuas al trabajo, los costos de atención en salud y en procesos legales, 
y los costos de atención a hijos huérfanos, entre otros.2 
 

En casi todos los países de América Latina existe la violencia intrafamiliar, el cual 
constituye un problema social con graves repercusiones dentro del núcleo familiar y por 
ende en toda la sociedad. La violencia intrafamiliar ha sido objeto de diversos estudios 
que han permitido un importante acercamiento a varias de sus múltiples facetas: estudios 
desde la perspectiva legal, desde la perspectiva de derechos humanos, de la justicia, 
estudios antropológicos, sociológicos, desde el ámbito de la salud, desde sus aspectos 
psicológicos, desde la perspectiva del desarrollo y de la economía, entre otros3. En los 
años 1996 y 1997 en Ecuador, se identificó que las profesionales de salud son sensibles a 
esta problemática y que la violencia aparece, con frecuencia, como motivo de consulta 
emergente en los servicios de salud. Una prestación de servicios de calidad, no debe 
centrarse en el síntoma o lesión, debe abordar la salud en forma integral, ya que la 
violencia intrafamiliar y de género es un problema de salud pública al que se le debe 
considerar la complejidad de los factores que impacta en la vida de las mujeres. La 
identificación de esta problemática exige respuestas multisectoriales, si se considera que 
el hecho violento está precedido por un proceso en el que intervienen prácticas de 
socialización, valoraciones sexistas, impunidad jurídica, etc. En este caso, los servicios de 
salud, en su calidad de receptores iniciales de muchos casos de mujeres víctimas de 
violencia, o detectores de la misma en los procesos de atención primaria de salud, deben 
jugar un rol activo en el desarrollo de modelos de servicios integrales, en su registro y 
prevención. La violencia contra las mujeres tiene un costo económico. El Banco 
Interamericano de Desarrollo dice que representa una pérdida constante en las 
economías latinoamericana, por el gasto acumulado en atención a la salud, ausencias 
laborales, reducción en el ingreso familiar e inversión  en  fuerzas  del  orden  y  tribunales  

                                                 
1
 Congreso Nacional del Ecuador, Ley Contra la Violencia a la Mujer y la Familia. 

http://www.patronato.quito.gob.ec. 11 de diciembre de 1995. 
http://www.ecuadorlegalonline.com/familia/ley-contra-la-violencia-a-la-mujer-y-la-familia/. 
2
 Alejandro Cussiánovich; Janet Tello y Manuel Sotelo, Violencia Intrafamiliar (Lima: Depósito Legal 

en la Biblioteca Nacional del Perú, 2007). 
3
 Mariela Almenares; Isabel Louro y María Ortiz, Comportamiento de la violencia intrafamiliar. Rev 

Cubana Medicina General Integral 15, nº 3 (1999). 
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búsqueda de albergues circunstanciales, en muchos casos disolución del matrimonio, el 
establecimiento de una pensión de alimentos para los/las niños/as. Estos costos también 
abarcan los gastos indirectos, ya que impiden que las mujeres trabajen o participen en 
actividades económicas ocasionales, se alejan de la educación y de actividades lúdicas. 
El Banco Mundial ha calculado que la violencia contra las mujeres, entre las edades de 15 
y 44 años, representa una carga tan grande para su salud como la infección por VIH, la 
tuberculosis, las infecciones del puerperio, el cáncer y las afecciones del corazón.4 En 
nuestro país existen leyes, acuerdos ministeriales, ordenanzas municipales y normas de 
salud. Lo que se necesita es operativizarlas en la atención, a fin de que este sector se 
convierta en protagónico en el tratamiento de la violencia intrafamiliar y de género. Dada 
la magnitud de la violencia intrafamiliar y particularmente de la violencia contra la mujer en 
el Ecuador, se ha desarrollado un acercamiento al tema desde la perspectiva de que la 
violencia contra la mujer es un problema social nacional, esta está dada por la existencia 
de relaciones inequitativas de poder entre hombres y mujeres, en todo esto hay 
elementos facilitadores e inhibidores que la determinan.5 
 

En Esmeraldas, el problema social de la violencia intrafamiliar está presente al 
igual que en otras ciudades del país; en Esmeraldas el papel de algunas mujeres es 
central y alrededor de ellas gira la vida doméstica y reproductiva; las mujeres son las 
responsables del hogar y son el centro de la familia, pese a tener compromiso con un 
determinado hombre, ellas son responsables de la totalidad o de la mayor parte del 
ingreso familiar, pero, a pesar de su enorme aporte económico, son objeto del control 
permanente por parte de sus compañeros; dicho control se ejerce directa o indirectamente 
a través de la agresión física y verbal. Polígamos por excelencia, el hombre controla a 
través de la violencia a la esposa y a los compromisos que entabla, estos compromisos 
del hombre, a su vez desencadenan violencia entre la segunda y tercera amante, entre 
quienes paradójicamente se producen situaciones que terminan en agresiones físicas y 
verbales. Según información de la Comisaría de la Mujer y la Familia, se demuestra que 
existe un notable incremento de denuncias relacionadas fundamentalmente, con la 
población femenina pobre y negra; pero también existen considerables denuncias de la 
población blanco-mestiza y de ingresos medios y altos.6 En el cantón Ríoverde, pasa 
igual, existe un alto índice de violencia intrafamiliar encubierto por las personas agredidas 
por temor al maltrato de parte de su pareja, aunque muchas están cansadas de esta 
situación y desean que la violencia termine. 
    

La investigación realizada sobre factores psico-sociales vinculados al alto índice 
de violencia intrafamiliar contra las mujeres del Cantón Rioverde7 tuvo como objetivo 
primordial estudiar sistemáticamente los factores psico-sociales vinculados al alto índice 
de violencia intrafamiliar contra las mujeres del Cantón Rioverde para buscar alternativas 
de solución. En estos últimos años la violencia intrafamiliar y sus factores psico- sociales 
han sido motivo de gran preocupación a nivel mundial, porque históricamente la violencia 
fue considerada como un hecho natural, consustancial a las relaciones familiares, un 
mecanismo  necesario  para  mantener el orden y las normas socialmente establecidas; el  

                                                 
4
 Mayra Buvinić;  Andrew Morrison y Michael Shifter,  La Violencia en América Latina y el Caribe: 

Un Marco de Referencia para la Acción. www.cepal.org. 15 de abril de 2010. 
5
 Consejo de la Judicatura, Conoces tus Derechos. 23 de abril de 2017. 

http://www.funcionjudicial.gob.ec/pdf/conoce-tus-derechos.pdf. 
6
 Yugueros, Antonio, Intervención con mujeres Víctimas de Violencia de género: Educar e informar 

para prevenir. Revista Historia de la Educación Latinoamericana 17, nº 24 (2015): 27. 
7
 Prefectura de Esmeraldas, Rioverde. www.prefecturadeesmeraldas.gob.ec. 30 de febrero de 

2017. http://www.prefecturadeesmeraldas.gob.ec/web/index.html. 
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hecho de ser mujeres era un  riesgo en sociedades marcadas por el desequilibrio de 
poder entre los géneros, tomada como algo natural, desde ese entonces se ha ido 
fomentando la cultura maltratante. Con el objetivo de conocer los factores que el incide la 
violencia intrafamiliar en el Cantón Rioverde.8 
 

En el Cantón Ríoverde, en estos últimos meses, se observa un alto índice de 
violencia intrafamiliar evidenciada contra las mujeres que son o han sido golpeadas, 
amenazadas o insultadas por sus parejas. Esta violencia es un problema generalizado 
que atraviesan las mujeres, sus causas más bien corresponden a los patrones de 
feminidad y masculinidad culturalmente construidos, los cuales están marcados por la 
ausencia de equidad, de respeto y aceptación de la mujer como sujeto de su vida. 
Entrevistadas algunas mujeres manifiestan que están cansadas de convivir con la 
violencia como mecanismo de resolución de conflictos. Convirtiéndose esta situación en 
un comportamiento usual, que a muchos les parece normal9. La importancia que tiene el 
estudio de este problema es dada a la magnitud de la violencia intrafamiliar y 
particularmente de la violencia contra la mujer en este cantón, y que desafortunadamente 
no se ha logrado erradicar de muchos hogares la cultura de querer solucionar conflictos 
por medio de la violencia. Todo tipo de violencia intrafamiliar implica el uso de la fuerza, 
de esta manera se constituye en un método posible para la resolución de conflictos 
interpersonales, como un intento de doblegar al otro, de anularlo precisamente en su 
calidad de “otro”. A través del ejercicio de cualquier forma de violencia persigue el 
dominio-control, anulación y el aislamiento del otro, en este caso para someterlo a un 
patrón de subordinación. La gran dimensión de la violencia contra las mujeres y la casi 
ninguna intervención de los factores sociales o económicos en su incidencia, muestran 
que se trata de una violencia de género, en tanto sus causas aluden a los valores y 
comportamientos aprendidos por hombres y mujeres, entre los que juegan un papel 
determinante el ejercicio de la autoridad y el poder masculino sobre las mujeres.10 
 
 
Método y materiales  
 

Para este trabajo se seleccionó un tipo de investigación cualitativo y cuantitativo 
porque tiene la finalidad de conocer los elementos; el cómo llegar al razonamiento 
interpretativo. Así mismo, se conocieron los significados del objeto de estudio que fueron 
los factores psicosociales que fueron vinculados al alto índice de violencia intrafamiliar 
contra las mujeres; se comprendió e interpretó el objetivo principal, el cual fue, de estudiar 
sistemáticamente estos factores. Además, el nivel de investigación fue crítico-propositivo, 
porque tuvo como base una teoría crítica, empíricamente fundamentada, en donde se 
plantearon estrategias y/o alternativas de solución al problema presentado, con método 
inductivo, deductivo, descriptivo a una población total del Cantón Ríoverde es de 28.168 
habitantes.  
 

El tipo de muestra que se escogió fue el Probalístico Regulado, porque se tomaron 
previamente para realizar esta investigación a  300  mujeres  (muestra)  las  que  pudieron  

                                                 
8
 Mariela Almenares; Isabel Louro y María Ortiz, Comportamiento de la violencia intrafamiliar… 

9
 Sonia Montaño, ¡Ni una más! El derecho a vivir una vida libre de violencia en América Latina y el 

Caribe. http://www.acnur.org. 15 de Octubre de 2007. 
http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publicaciones/2008/6022.pdf?view=1. 
10

 Paz Albuja, Silencios y acentos en la construcción de la violencia de género como un problema 
social en Quito. Revista de Ciencias Sociales 1, nº 55 (2016): 23. 
 



REVISTA INCLUSIONES ISSN 0719-4706 VOLUMEN 5 – NÚMERO 4 – OCTUBRE/DICIEMBRE 2018 

ING. LUIS FELIPE RENTERÍAS BOLAÑOS / MG. RAMIRO E. GUAMÁN-CHÁVEZ / ING. ISABEL JURITSA CASTILLO SOSA / BCH. MÓNICA RENTERÍAS LÓPEZ 

Factores psico-sociales vinculados al alto índice de violencia intrafamiliar contra las mujeres del cantón Ríoverde pág. 66 

 
determinar los factores psicosociales vinculados a la violencia intrafamiliar realizada en 
contra de ellas.   
 

Tabla 1 
Población y muestra 

Fuente: Área de Salud nº3 de Rioverde 
 

Es decir la muestra fue tomada de la suma de mujeres embarazadas (954) y 
mujeres en edad fértil: de 10 a 50 años (7.521) y de 15 a 50 años (5.824) que dan un total 
de 14.299, tomándose el 2.10%, siendo el resultado muestral 300 mujeres, con las   
cuales se trabajó aplicándoseles las encuestas con un cuestionario de preguntas 
previamente elaborado.  
 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

Encuestas a parejas en conflictos por 
violencia intrafamiliar en el Cantón 
Ríoverde. 

Protocolo de encuestas a parejas del Cantón 
Ríoverde motivo: Violencia intrafamiliar. 

Encuestas a Grupos Focales del Cantón 
Ríoverde. 

Protocolo de Encuestas a Grupos Focales del 
Cantón Ríoverde.  

Evaluación  Protocolo de Encuestas Colectivas. 

Tabla 2 
Técnicas e instrumentos 

Elaborado por los Autores 
 
Analisis de Resultado  
 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

14-20 años 38 12.67 

21-30 años 118 39.33 

31-40 años 87 29.00 

41-50 años 57 19.00 

TOTAL 300 100.00 

Tabla 3 
¿Qué edad tiene? 

Elaborado por los Autores 
 

Se puede apreciar que, en la muestra de mujeres encuestadas, el 39.33% 
pertenecen al grupo de edad que oscila entre los 21 a 30 años, resultando la mayoría; 
seguido por quienes tienen de 31 a 40 años de edad (29%); luego quienes tienen de 41 a 
50 (19%); y finalmente, mujeres menores de 14 a 20 años con un 12.67%. Es decir, el 
grupo mayoritario de mujeres, quienes han recibido violencia intrafamiliar son las de 21 a 
30 años de edad. 
 
 
 

MUJERES 
EMBARAZADAS 

MUJERES EN EDAD FÉRTIL TOTAL % MUESTRA 

De 10 a 50 años de 
edad. 

De 10 a 50 
años de edad  

De 15 a 50 
años de edad 

   

954 7.521 5.824 14.299 2.10 300 
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ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

SI 89 29.67 

NO 211 70.33 

TOTAL 300 100.00 

Tabla 4 
¿Es usted casada? 

Elaborado por los Autores 
 

De las personas encuestadas, en su mayoría (70%) manifestaron que no son 
casadas; el 30% en cambio, respondieron que si son casadas. De lo expuesto se colige 
que, no importa la condición de ser casada o no, para ser victima de la violencia 
intrafamiliar; pero, en este caso se nota que en su mayoría las mujeres en unión libre son 
victimas del maltrato y/o violencia intrafamiliar. 
                         

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

SI 213 71.00 

NO 87 29.00 

TOTAL 300 100.00 

Tabla 5 
¿Vió usted algún tipo de maltrato y/o violencia intrafamiliar cuando era niña? 

  Elaborado por los Autores 
         

Se puede apreciar que la mayoría de mujeres (71%) cuando eran niñas vieron 
algún tipo de maltrato y/o violencia intrafamiliar. El 29% manifestaron que en sus hogares 
no vieron ningún tipo de violencia. Se puede deducir que, en esta comunidad está 
enquistada la cultura de la violencia desde hace algunos años atrás; muchas mujeres 
toman esta situación como algo normal. El maltrato contra la mujer-esposa, en el hogar se 
asocia con frecuencia al maltrato infantil. 

 
 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

SI 263 87.67 

NO 37 12.33 

TOTAL 300 100.00 

Tabla 6 
¿Cree usted que la violencia intrafamiliar se de en cualquier ámbito Social y económico? 

Elaborado por los Autores 
 

El  88% de las mujeres creen que la violencia si se da en cualquier ámbito social y 
económico. El 12% manifestaron que no. La violencia intrafamiliar se manifiesta en todos 
los ámbitos sociales y económicos; en los sectores de altos ingresos son espacios de 
escasa violencia intrafamiliar, según datos empíricos. “Indistintamente sufren violencia 
conyugal las mujeres provenientes del campo como las de la ciudad”. “La violencia se 
produce de manera muy similar entre las mueres que han accedido a uno u otro nivel 
educativo”. “La violencia contra la mujer no es privativa del estrato socio-económico más 
bajo”. 
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Maltrato y/o violencia contra los derechos de la mujer 
 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

SI 300 100.00 

NO 0 0 

TOTAL 300 100.00 

Tabla 7 
¿Cree usted que el maltrato o violencia va en contra de los derechos de las  mujeres? 

  Elaborado por los Autores 
        
      El 100% de las mujeres manifestaron que el maltrato y/o violencia intrafamiliar va 
en contra de sus derechos Es así que, con respecto a esta problemática la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, que se 
realizó en Belem Do Para (1994), en el Capítulo II de los Derechos Protegidos, la 
Convención definió que: “Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en 
el ámbito público como en el privado”11 
        
   

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Golpes  282 36.53 

Cachetadas                 171 22.15 

Patadas  173 22.41 

Contusiones   72   9.33 

Otros   56   7.25 

No ha soportado   18   2.33 

TOTAL 772 100.00 

Tabla 8. Violencia física. Elaborado por los Autores 
 
           Del total de 772 respuestas el 37% de las mujeres encuestadas han soportado 
golpes. El 23% han soportado patadas. El 22% cachetadas. El 9% contusiones. El 7% 
distintas clases de violencia física. Y finalmente el 2% manifestó que no ha soportado 
violencia física. La violencia física que reciben estas mujeres, les causa daño, dolor, 
sufrimiento físico y psicológico; ya que, cualquiera que sea el medio empleado y sus 
consecuencias, y que le afecte en lo físico a una persona se trata de una de las formas de 
violencia intrafamiliar. 
      

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Insultos 277 20.03 

Encierro 198 14.32 

Chantajes 103 7.45 

Desvalorización 254 18.37 

Prohibiciones 262 18.94 

Humillación 223 16.12 

Otros 48 3.47 

No ha soportado 18 1.30 

TOTAL 1.383 100.00 

Tabla 9. Violencia psicológica. Elaborado por los Autores 
 

                                                 
11

 Víctor Lagos. Convención Interamericana Violencia Mujer. www.oas.org. 14 de agosto de 1995. 
https://www.oas.org/dil/esp/convencion_belem_do_para.pdf. 
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En la Tabla 9 se puede apreciar que de un total de 1.383 respuestas el 20.00% de 

las mujeres encuestadas han soportado insultos el 14% han soportado encierro, el 8% 
chantajes y el 18% desvalorización mientras que el 19% prohibiciones y 16% humillación,  
4% otros. Y finalmente el 1.00% manifestó que no ha soportado violencia psicológica. De 
lo expuesto podemos decir que las mujeres rioverdeñas han sufrido muchas 
perturbaciones emocionales, las mismas que les causan alteraciones psicológicas, 
disminuyéndoles la autoestima. 
 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Relaciones sexuales forzadas o violación 117 39.00 

Impedimento o imposición de uso de métodos 
anticonceptivos 

55 18.33 

Obligar a abortar 79 26.33 

Obligar a quedar embarazada 31 10.34 

No ha soportado violencia 18 6.00 

                          TOTAL 300 100.00 

Tabla 10 
Violencia sexual como 

Elaborado por los Autores 
 

En la pregunta donde necesita conocer si ha soportado violencia sexual el 39% de 
las mujeres manifestaron haber soportado violencia sexual como: Relaciones sexuales 
forzadas o violación, el 26% han sido obligadas a abortar mientras que el 18% han 
soportado impedimento o imposición de uso de métodos anticonceptivos y el 11% han 
sido obligadas a quedar embarazadas en cambio el 6% manifestó no haber soportado 
ninguna clase de violencia sexual. Generalmente este tipo de violencia que el hombre 
ejerce en contra de la mujer se da cuando éste ha consumido alcohol u otra clase de 
droga; se considera violencia sexual todo maltrato que constituye imposición en el 
ejercicio de la sexualidad de una persona. 
         

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Negar el apellido a hijos o hijas 137 45.67 

Destruir o quitar bienes 15 5.00 

Echarla fuera de la casa 76 25.32 

 Vender los bienes sin consentimiento 9 3.00 

Quitarle el dinero o sueldo 38 12.67 

Obligarle a firmar créditos y/o documentos 5 1.67 

No ha soportado violencia patrimonial  20 6.67 

                          TOTAL 300 100.00 

Tabla 11 
Violencia patrimonial 

Elaborado por los Autores 
 

El 45% de las mujeres manifestaron que han soportado violencia patrimonial 
como: el que sus maridos nieguen el apellido a sus hijos/as, mientras que el 25% 
manifiestan que han sido echadas fuera de la casa. El 13% manifestaron que sus maridos 
le quitan el dinero o sueldo. El 7% no ha soportado violencia patrimonial. El 5% han 
soportado la destrucción de sus bienes. El 3% les han vendido los bienes sin su 
consentimiento. Y el 2% manifestaron que les han obligado a firmar documentos. Esta 
clase   de   violencia   siendo   común  en   nuestro   medio,   tomada   como  normal por la  
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generalidad de casos, especialmente cuando los padres niegan el apellido a sus hijos/as.  
Esta presión ejercida por parte del hombre en contra de la mujer, en muchas ocasiones lo 
hace para asegurar la permanencia de ésta en el espacio y bajo las condiciones 
determinadas por el agresor. 
 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Sentimiento de tristeza 228 27.84 

Enojo 174 21.25 

Miedo 282 34.43 

Otros 117 14.28 

No ha sufrido 18 2.20 

                          TOTAL 819 100.00 

Tabla 12 
Sufrido violencia intrafamiliar y experimentado emociones 

Elaborado por los Autores 
 

De acuerdo a esta pregunta el 35% ha experimentado miedo, el 28%, sentimientos 
de tristeza y el 21% ha experimentado enojo, mientras que el 14% manifestaron diferentes 
experiencias sufridas después de haber sufrido violencia intrafamiliar y solo el 2% 
manifestaron no haber tenido ninguna experiencia por cuanto no han recibido ninguna 
clase de violencia. Las distintas experiencias que han pasado las mujeres del estudio en 
mención no se tratan de episodios aislados, sino que, esta situación se transforma en 
“resentimientos pasajeros”, por cuanto, el mismo día o pocos días después las relaciones 
de pareja siguen siendo las mismas. Es decir, la violencia se constituye en un mecanismo 
de resolución de los conflictos, en un comportamiento cotidiano que de forma frecuente y 
silenciosa viola los derechos humanos de las mujeres. 
 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

Desobediencia 162 54 

Llevar la contraria 37 12.33 

Admitir hechos para herir al hombre 83 27.67 

No ha tenido 18 6 

TOTAL 300 100.00 

Tabla 13 
Expresiones de respuesta frente a la violencia 

Elaborado por los Autores 
 

El 54% ha experimentado desobediencia. El 12%, llevan la contraria. El 28% 
admiten hechos para herir al hombre. El 6% manifestaron no haber tenido ninguna 
experiencia por cuanto no han recibido ninguna clase de violencia. Las reacciones de las 
mujeres violentadas varían de acuerdo a las diferentes circunstancias, como el ciclo vital, 
la propia socialización, el grado de internalización de los estereotipos marcados por su 
contexto cultural y social, los niveles de instrucción, el nivel de información al que haya 
podido acceder, sus propias experiencias, la edad, entre otros. 
      

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

SI 47 15.67 

NO 253 84.33 

TOTAL 300 100.00 

Tabla 14 
¿Conoce usted los derechos de las mujeres? Elaborado por los Autores 
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En la pregunta siguiente el 16% si conocen. El 84%, desconocen los derechos. El 

desconocimiento de los derechos y garantías determinados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales vigentes por parte de las mujeres violentadas las excluye 
para que adopten medidas necesarias para prevenir, eliminar y hacer sancionar la 
violencia intrafamiliar. 
 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

SI 47 15.67 

NO 253 84.33 

TOTAL 300 100.00 

Tabla 15 
¿Sabía usted que existe la Ley 103 que ampara a la mujer y a la familia? 

Elaborado por los Autores 
 
 
    Del 16% si conoce sobre esta Ley mientras que el 84%, desconoce sobre la Ley 
103. De lo que se puede observar se deduce que, la mayoría de las mujeres violentadas 
desconocen los fines de la Ley 103, y es por esta razón que se hace necesario se tomen 
medidas de prevención poniendo en práctica la campaña educativa contra la violencia a la 
mujer y la familia en el Cantón Rioverde.     
 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

SI 149 49.67 

NO 151 50.33 

TOTAL 300 100.00 

Tabla 16 
¿Sabía usted que existe la Comisaría de la Mujer en donde se denuncian los 

casos de violencia intrafamiliar? 
Elaborado por los Autores 

 
Se puede observar que el 50% si conoce sobre la existencia de la Comisaría de la 

Mujer y el otro 50% lo desconocen. Como apreciación personal respecto al tema, se 
deduce que, las mujeres que conocen de la existencia de la Comisaría de la Mujer están 
en igual condición que las que desconocen de esta entidad, porque ni las unas ni las otras 
hacen el uso debido de la misma. Estas Comisarías nacieron para dar atención y 
prevención a la violencia intrafamiliar como un problema social. 
 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

SI 23 7.67 

NO 277 92.33 

TOTAL 300 100.00 

Tabla 17 
¿Ha hecho usted alguna denuncia? 

Elaborado por los Autores 
 

El 8% si han realizado denuncias; y el 92% no lo han hecho.Las mujeres en su 
mayoría prefieren ocultar la violencia intrafamiliar antes de tomar acciones de prevención 
y/o denuncias en contra de su conyugue o pareja; solamente una minoría se atreve a 
realizar la respectiva denuncia. Los expertos manifiestan que: “La violencia intrafamiliar en 
todo  acto  cometido  en  contra  de  la  familia por uno de sus miembros y que perjudica la  
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vida, el cuerpo y la integridad y/o libertad de otros miembros de la familia”. Es decir, no 
realizar la denuncia oportunamente es como justificar el hecho. 
 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

SI 0 0 

NO 300 100.00 

TOTAL 300 100.00 

Tabla 18 
¿Ha recibido alguna clase de educación para prevenir la violencia intrafamiliar? 

Elaborado por los Autores 
 

De lo antes expuesto se deduce que, las mujeres rioverdeñas no han tenido 
oportunidad de educarse al respecto. El desconocimiento de que la violencia contra la 
mujer es un a violación de los derechos humanos y de las libertades fundamentales las 
limita como mujer al reconocimiento y ejercicio de sus derechos; porque esta violencia es 
una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre hombres y mujeres.         
 

ALTERNATIVAS CANTIDAD % 

SI 300 100.00 

NO 0 0 

TOTAL 300 100.00 

Tabla 19 
¿Quiere usted cambiar a su familia a la cultura de la no violencia? 

Elaborado por los Autores 
 

Se observa lo siguiente: El 100% desea cambiar a su familia a la cultura de la no 
violencia. 
 

El cambio a una nueva cultura “El de la no violencia” se estaría poniendo en 
práctica uno de los instrumentos internacionales que hablan a favor de la mujer y en 
contra de la violencia intrafamiliar y de género, el mismo que dice: “que la cultura de la no 
violencia es el derecho de las mujeres a una vida libre de discriminación”12; así como 
también, “el derecho de las mujeres a ser valoradas y educadas libres de patrones 
estereotipados de comportamiento y de prácticas sociales y culturas basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación”13. 
 
Discusión de los resultados. Las notas más sobresalientes dentro de las 
Categorías, tenemos: 
 

Que la violencia intrafamiliar está definida como: Todo acto cometido en contra de 
la  familia  por  uno  de  sus miembros y que perjudica gravemente la vida, el cuerpo, la 
integridad psicológica y/o la libertad de otro de los miembros de la familia. El maltrato y la 
negociación de derechos contra las mujeres y las niñas atraviesa todos los grupos 
sociales, las etnias, las edades, se presentan tanto en mujeres de los países ricos como 
de los países pobres. A nivel mundial, el 50% y el 80% de las mujeres manifiestan haber 
sufrido alguna forma de maltrato (violencia, incesto, insultos, golpes). 

                                                 
12

 Ley Orgánica Integral contra las Mujeres, Ley Orgánica Integral Para La Prevención… 
13

 Organización de Estados Americanos (OEA). Convencion Interamericana para prevenir… 
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Entre el 70% y el 90% de los casos de maltrato contra las mujeres, proviene de 

sus compañeros, esposos o convivientes en el hogar. El maltrato contra la mujer- esposa, 
en el hogar, se asocia con frecuencia al maltrato infantil. El maltrato es alegado como una 
de las causas más frecuentes de divorcio por las mujeres. El maltrato y/o violencia 
conyugal, el abuso sexual, no constituyen hechos al azar o aislados en la vida de las 
mujeres y las niñas, son una forma de relación sistemática al interior del gripo familiar.  
 

Algunas investigaciones han asociado el embarazo en adolecentes y en particular 
el embarazo no deseado, al abuso sexual, éste es una forma de violencia ejercida en 
contra de mujeres menores de edad, generalmente. El agresor no es un enfermo mental, 
un marginal o desconocido, es con más frecuencia de lo que usualmente pensamos, 
alguien allegado afectivamente a la víctima (compañero, esposo, padre, padrastro, 
pariente). La mayoría de las violaciones a la integridad física, mental y social de las 
mujeres no son consideradas violaciones a los derechos humanos, o delitos contra la 
vida, y permanecen impunes y sin adecuada asistencia médica, psicológica y legal. Las 
mujeres maltratadas difícilmente acuden ante la autoridad  a denunciar los hechos y 
menos aún realizar denuncias a los servicios de salud pública. Existe poca respuesta 
institucional para atender a las sobrevivientes del maltrato y para la prevención de la 
violencia contra las mujeres y las niñas. 
 

Los principales factores psicosociales vinculados a la violencia intrafamiliar, son los 
siguientes: 
 

 Las crisis económicas índices de varias maneras en la violencia intrafamiliar. Por 
un lado, los escasos ingresos, son fuente de tensión permanente. Los reclamos 
por parte de la mujer son frecuentes y se “resuelven” por la vía de la violencia ante 
la imposibilidad del hombre de cumplir con su rol de proveedor. 

 

 La independencia económica de las mujeres, también es un factor que inhibe o 
disminuye la agresión intrafamiliar. 

 

 El alcoholismo los hombres se emborrachan para liberar la palabra y las acciones. 
 

 Las consecuencias del alcohol en la violencia intrafamiliar, su consumo tiene 
consecuencias significativas en la economía familiar, ya que una parte es 
destinada a ese propósito. 

 

 Infidelidad conyugal es otro factor causante de la violencia contra las mujeres, 
generalmente asociada con los hombres, los que generalmente buscan una 
relación con otra mujer. Porque la fidelidad conyugal expresa otra de las 
contradicciones de la masculinidad; la masculinidad, los hombres la viven 
practicando la promiscuidad sexual. 

 

 El fantasma del otro, la celotipia del hombre que presume la existencia de otro. 
Ocurre con más frecuencia cuando la mujer ha tenido experiencias afectivas y 
sexuales anteriores, aunque los especialistas señalan que las experiencias 
anteriores no inciden en la buena o mala marcha de la relación. Los celos 
enfermizos provocan sobre todo violencia psíquica que puede degenerar en 
violencia física. 
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 La autonomía de las mujeres, la desobediencia de las mujeres ante reglas 
impuestas por el hombre, es un factor que genera violencia intrafamiliar. 

 

 Incumplimiento de tareas, el descuido de las responsabilidades domésticas 
asignadas a la mujer incide en la violencia intrafamiliar. Los descuidos reales o 
imaginarios, están ligados principalmente al incumplimiento de sus roles como 
madre y, secundariamente, a sus roles como esposa, estos “incumplimientos” 
pueden desatar violencia intrafamiliar. La no disponibilidad sexual permanente, es 
otro factor de esta larga lista pro violencia. 

 
 
Conclusiones  
 

La mayoría de mujeres violentadas se encuentran en la edad de 21 a 30 años; las 
mismas que no son casadas, viven con su pareja en unión libre y por ende son quienes 
han soportado la violencia intrafamiliar de manera diversa y constante. El impacto de la 
violencia intrafamiliar afecta la salud y vida de las mujeres, a su vez lesiona la afectividad 
y la vida relacional. Estas acciones constituyen la violación del derecho humano a la salud 
y del derecho al goce de condiciones que posibilitan el desarrollo en términos de llevar 
una vida digna y libre de violencia. 
 

Las lesiones físicas de las cuales han sido objeto las mujeres son de diverso tipo, 
las que atentan contra la integridad bio-psico-social de éstas, colocando en peligro la 
unidad del grupo familiar su estabilidad y la permanencia como grupo integrado. La 
investigación realizada destaca que las mujeres rioverdeñas violentadas desconocen en 
su totalidad los derechos que tienen como ser humano, en donde se pueden hacer las 
denuncias de estos hechos violentos; pero, finalmente aceptan de gran manera que se 
realice una “Campaña contra la violencia a la mujer y la familia en el Cantón Rioverde”, 
por cuanto es en algunos recintos en donde se llevó a cabo este trabajo investigativo 
donde ocurre dicho fenómeno social. 
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